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Bogotá,  

 
 
Doctora  
CLAUDIA N. LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa de Bogotá  
Bogotá D.C 
 
 
Estimada Alcaldesa,  
 
 
Reciba un cordial saludo. En esta oportunidad, me dirijo respetuosamente a usted, con 
ocasión del anuncio según el cual el Monumento de los Héroes que fue vandalizado 
hasta llegar a su lamentable estado actual, específicamente la estatua ecuestre, será 
trasladada a la plaza de la independencia en la Carrera 7 con 26.  
 
Este monumento, la estatua y el edificio, son un símbolo de gran importancia no solo 
para nuestros soldados y, por ende, para el Ministerio de Defensa Nacional, sino para 
todos los colombianos ya que representa un hito en nuestra construcción colectiva como 
Nación y un símbolo de la independencia ya que es un homenaje dedicado a la memoria 
de los humildes hombres y mujeres de nuestra patria que dieron su vida en las gestas 
que lograron la independencia de cinco naciones.  
 
Es preciso destacar que no basta con trasladar la estatua ecuestre de Bolivar, como ha 
sido informado por algunos medios de comunicación, toda vez que el monumento no 
sólo es un homenaje al Libertador, sino a todos los héroes que ofrendaron su vida por 
la libertad que aún defendemos.  
 
Es por ello que sobre las caras laterales de la torre en piedra están inscritos los 
batallones que participaron en las seis principales batallas decisivas que sellaron el 
movimiento independentista: Boyacá, Carabobo, Bomboná, Pichincha, Junin y 
Ayacucho.  

 
Adicionalmente, se debe recalcar la importancia de esta obra arquitectónica como 
patrimonio de Interés Cultural Nacional y Distrital para la ciudad de Bogotá. 
 
No podemos dejar perder una pieza tan importante para nuestra historia ya que como 
lo decía el mismo libertador: 
 
“La historia, que enseña todas las cosas, ofrece maravillosos ejemplos de la gran 
veneración que han inspirado en todos los tiempos los varones fuertes que, 
sobreponiendose a todos los riesgos, han mantenido la dignidad de su carácter delante 
de los mas fieros conquistadores y aun pisando los umbrales del templo de la muerte”  
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Alcaldesa, los valientes hombres y mujeres que nos antecedieron tuvieron que 

sobreponerse a todos los riesgos, incluso al de perder sus vidas, para hacer de Colombia 
un país soberano y libre. El monumento a los héroes es una exaltación a dicho sacrificio.  
 
Ciudades como la capital de la república deben ser ejemplo de obras que enaltezcan 
nuestra memoria histórica y nuestro patrimonio. En ese orden de ideas, Bogotá necesita 
más monumentos que honren el valor de nuestros antepasados y no menos.  
 
Con toda consideración, el Ministerio de Defensa Nacional le sugiere y la invita muy 
respetuosamente, a que se mantenga el monumento con las mismas características y 
dimensiones originales en su nueva ubicación.  
 
El Ministerio de Defensa Nacional y las Fuerzas militares ponen a su disposición el 
apoyo y la colaboración necesarios para el traslado, restauración y mantenimiento de 
este monumento en sus condiciones originales, de trascendental importancia para 
Bogotá y para la nación colombiana.  
 
 
Cordialmente,  

 

 
 
 
 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS MOLANO APONTE 
Ministro de Defensa Nacional 


